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En atención a lo solicitado por la parte demandada se le informa que este 

proceso se encuentra archivado, como quiera que en el año 2019 fue 

terminado: 

 

 



 

 

 Se ordena oficiar a las entidades el levantamiento de las medidas, como 

quiera que no hay constancia en el proceso de elaboración de los 

respectivos oficios. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00023-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 



 

 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 



Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00097-00 

 

se allega la presente comunicación del secuestre: 

 

 

Sin embargo, la excusa se presenta luego de más de un año y dos 

requerimientos, con acuse de recibido, por lo que no se acepta la 

justificación. 

 

Se procede entonces a nombrar nuevo auxiliar de la justicia de la 

correspondiente lista y turno, por secretaria elabórese oficio. 

 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00221-00 

 

Póngase en conocimiento la demandante las respuestas de las 

entidades financieras. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                            (2)                         
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00232-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 

 



 

 

Sin la constancia del retiro del oficio. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00234-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y sin cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00241-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 



 

 

 

Dispone el CGP: 



ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00264-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 



 

 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 



CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00268-00 

 

Conforme lo solicitado se decreta el embargo y retención del salario que el 

demandado devengue en: 

 

 

Líbrese oficio, limitando la medida en la suma de $ 50.000.000 

 

Previo a la celebración del remate, se requiere a la parte demandante 

actualice el crédito. 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00294-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 

 



 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 



de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00300-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 



 

 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 



Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00315-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 

 



 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00324-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

despacho el siguiente auto: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 

 



 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00345-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se tiene como última actuación del 

apoderado fue: 

 

Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 



 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00370-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00396-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

Se diligencio la notificación del 291: 



 

 

 

 

 Y en el cuaderno de medidas cautelares, aparece como última 

actuación: 

 



 

 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 



2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00402-00 

Se allega solicitud de terminación por parte del apoderado: 

 

En consecuencia, se declarará terminado este proceso, sin costas y ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares existentes. Líbrese oficio. 

   NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00403-00 

Se allega solicitud de terminación por parte del apoderado: 

 



 

En consecuencia, se declarará terminado este proceso, sin costas y ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares existentes. Líbrese oficio. 

   NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aa82bee540be1eea17b01575b9fb62ddc626ec12b92f74206364dc0d8c9268c

Documento generado en 17/08/2023 09:22:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00410-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 



de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00424-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00429-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

 

La última actuación fue: 

 



 

Para el cuaderno de medidas cautelares, no hay medidas pendientes 

de perfeccionar. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 



PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00459-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

 

No hay actuaciones perfeccionadas para el cuaderno de medidas 

cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 



1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00472-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue. 

 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. …………………………… 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00482-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue: 

 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Posteriormente la parte actora solicito el desarchivo del proceso: 



 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN EL 

TERMINO DE 30 DIAS NOTIFIQUE A LA PARTE DEMANDADA, SO PENA 

DE DECLARAR EL DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00483-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1.  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 



RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00498-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 

estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 



 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00492-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 

estado suspendido por acuerdo de las partes; 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00494-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 



Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00553-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

De otro lado la parte actora solicito: 

 



 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 
esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, a efectos de 
resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 
cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 
acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga necesaria 
para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos 
para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que la 
exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el contrario, como lo 
impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 



cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del derecho procesal”. Sobre el 
particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión 
lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad 
suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de 
atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 
el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas generales, 
articulado según determinados principios de ordenamiento, y que a su vez está 
ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática 
consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, 
el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 
ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, 
rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento tácito” 
es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible dar a la 
“norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 
porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 
“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con “independencia” de la 
materia que regule; y segundo, no se trata de extender el “desistimiento tácito” a 
situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 
que entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil e 
ineficaz».STC11191-2020 

 

Si bien la parte actora el día 30/11/22 solicita él envió del proceso, esta 

actuación de parte no reviste la característica de acto jurídico procesal, de 

tal suerte que para que se considere como tal, en cada caso será necesario 

determinar si las solicitudes tienen incidencia en el trámite, esto es si puede 

decirse que reviste relevancia, lo que no ha tenido ocurrencia en el sub lite, 

en la medida que dicha solicitud no produce mutación alguna en el iter 

procesal, toda vez que no conlleva a tener como agotada una etapa procesal 

para continuar con la siguiente, aunado al hecho que la actuación que se 

encuentra pendiente está a cargo de la entidad demandante, esto es ha 

debido procurar la notificación de quien aún no han sido enterado del inicio 

del pleito.   

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más de 

2 años, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00559-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 



Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00582-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

La última actuación de la parte actora fue: 



 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 
esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, a efectos de 



resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 
cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 
acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga necesaria 
para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos 
para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que la 
exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el contrario, como lo 
impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 
cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del derecho procesal”. Sobre el 
particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión 
lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad 
suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de 
atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 
el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas generales, 
articulado según determinados principios de ordenamiento, y que a su vez está 
ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática 
consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, 
el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 
ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, 
rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento tácito” 
es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible dar a la 
“norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 
porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 
“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con “independencia” de la 
materia que regule; y segundo, no se trata de extender el “desistimiento tácito” a 
situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 
que entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil e 
ineficaz».STC11191-2020 

 

Si bien la parte actora el día 16/07/21 solicita información del proceso, esta 

actuación de parte no reviste la característica de acto jurídico procesal, de 

tal suerte que para que se considere como tal, en cada caso será necesario 

determinar si las solicitudes tienen incidencia en el trámite, esto es si puede 

decirse que reviste relevancia, lo que no ha tenido ocurrencia en el sub lite, 

en la medida que dicha solicitud no produce mutación alguna en el iter 

procesal, toda vez que no conlleva a tener como agotada una etapa procesal 

para continuar con la siguiente, aunado al hecho que la actuación que se 

encuentra pendiente está a cargo de la entidad demandante, esto es ha 

debido procurar la notificación de quien aún no han sido enterado del inicio 

del pleito.   

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más de 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


1 año, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00585-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 



Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00588-00 

 

De acuerdo a lo que muestra la última actuación fue: 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2020, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00623-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00624-00 

 

De acuerdo a lo que muestra la última actuación: 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00627-00 

 

Póngase en conocimiento del demandante la respuesta de la secretaria de 

movilidad. 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00628-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso se libró mandamiento de 

pago: 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 



de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00659-00 

 

De acuerdo a lo que muestra la última actuación fue: 

 

 

No hay actuaciones para el cuaderno de medidas cautelares. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 



El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00679-00 

 

De acuerdo a lo que muestra se admitió la demanda: 

 

Siendo la última actuación. 

 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 



de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Queda claro que desde el año 2019, el proceso ha estado inactivo en 

secretaria por lo que es procedente aplicar la figura del desistimiento tácito. 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00696-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso la última actuación fue: 

 

Libándose mandamiento de pago el 06/11/2019. 

 

No hay actuaciones pendientes para el cuaderno de medidas 

cautelares, como quiera que el embargo decretado no se registró. 

 



 

 

De otro lado se allega este memorial: 



 

Dispone el CGP: 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 

otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 

de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta 

(30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de 

parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 



2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo 

en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

Además, la Corte Suprema se ha pronunciado sobre este tópico 

manifestando: 

 

“Siendo así, y dado que sobre los alcances del literal c) del artículo 317 comentado, 
esta Corporación no tiene un “precedente” consolidado, es necesario, a efectos de 
resolver el caso y los que en lo sucesivo se presenten, unificar la jurisprudencia, 
cuanto más si de ese modo se garantiza la seguridad jurídica e igualdad de quienes 
acuden a la administración de justicia. 
 
2.- Es cierto que la “interpretación literal” de dicho precepto conduce a inferir que 
“cualquier actuación”, con independencia de su pertinencia con la “carga necesaria 
para el curso del proceso o su impulso” tiene la fuerza de “interrumpir” los plazos 
para que se aplique el “desistimiento tácito”. Sin embargo, no debe olvidarse que la 
exégesis gramatical no es la única admitida en la “ley”. Por el contrario, como lo 
impone el artículo 30 del Código Civil, su alcance debe determinarse teniendo en 
cuenta su “contexto”, al igual que los “principios del derecho procesal”. Sobre el 
particular, esta Sala ha sostenido: 
 
“(…) cuando el derecho procesal en su conjunto, percibido por lo tanto en su cohesión 
lógica y sistemática cual lo exige el Art. 4 de la codificación, denota con claridad 
suficiente que determinada regla debe tener un alcance distinto del que había de 
atribuírsele de estarse únicamente a su expresión gramatical, es sin duda el primero 
el que prevalece (…). La ley constituye un todo fundado en ideas básicas generales, 
articulado según determinados principios de ordenamiento, y que a su vez está 
ubicado en el ordenamiento jurídico global. La tarea de la interpretación sistemática 
consiste en asignar a cada norma dentro de ese todo y de ese ordenamiento global, 
el lugar que le corresponde según la voluntad reconocible de la ley y extraer de esa 
ubicación conclusiones lógicas sobre el contenido de la misma...’” (AC 8 abr. 2013, 
rad. 2012-01745-00). 
De suerte, que, los alcances del literal c) del artículo 317 del estatuto adjetivo civil 
deben esclarecerse a la luz de las “finalidades” y “principios” que sustentan el 
“desistimiento tácito”, por estar en función de este, y no bajo su simple “lectura 
gramatical”. 
 
Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el “desistimiento tácito” 
es una “sanción”, y esta es de “interpretación restrictiva”, no es posible dar a la 
“norma” un sentido distinto al “literal”. Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 
porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 
“literal”, la “ley debe ser interpretada sistemáticamente”, con “independencia” de la 
materia que regule; y segundo, no se trata de extender el “desistimiento tácito” a 
situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 
que entendida al margen de la “figura” a la que está ligada la torna inútil e 
ineficaz».STC11191-2020 

 

Si bien la parte actora el día 14/12/22 informa sobre la autorización de 

dependiente, actuación de parte no reviste la característica de acto jurídico 

procesal, de tal suerte que para que se considere como tal, en cada caso 

será necesario determinar si las solicitudes tienen incidencia en el trámite, 

esto es si puede decirse que reviste relevancia, lo que no ha tenido 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20FEB2021/STC11191-2020.docx


ocurrencia en el sub lite, en la medida que dicha solicitud no produce 

mutación alguna en el iter procesal, toda vez que no conlleva a tener como 

agotada una etapa procesal para continuar con la siguiente, aunado al 

hecho que la actuación que se encuentra pendiente está a cargo de la 

entidad demandante, esto es ha debido procurar la notificación de quien 

aún no han sido enterado del inicio del pleito.   

 

En este proceso es claro que el proceso ha permanecido inactivo por más de 

2 años, por lo que es procedente decretar el desistimiento tácito. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTEARES QUE EXISTAN. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2019-00795-00 

 

Requiérase a la parte demandante para que allegue liquidación del 

crédito, en el término de 3 días, para determinar que las sumas a cancelar 

y las que se devuelvan al demandado. 

 

En caso de silencio permanezca en secretaria el proceso. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00003-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00066-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00080-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora se ordena el emplazamiento 

del demandado, por secretaria procédase. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00104-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito y las costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 01 de JUNIO del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas  en el 

presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $1.760.500,oo 

CERTIFICADOS $6.100,oo 

 

TOTAL: UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 

M/CTE ($1.766.600,oo). 

 
De conformidad con los Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

Proceso No.110014189033-2020-00104-00 
 

 

 
HOY 01-JUNIO-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00263-00 

 

Frente al derecho de petición aportado por la señora MARIA ISAURA 

MONTAÑO BALLEN, en donde solicita: 

 

 

 

Se le informa que: 

 

La presente demanda se dirigió contra: 

 



 

 

Posteriormente el juzgado promiscuo municipal de Tausa, mediante auto 

dispuso, entre otros: 

 

 

Ya en curso el proceso en este despacho judicial se ordenó mediante auto 

del 11/11/21: 



 

Posteriormente mediante auto, se requirió a la señora MARIA ISAURA 

MONTAÑO: 



 

Y ante su silencio, el juzgado profiere auto: 

 

Conforme a este recuento, se tiene que la señora MARIA ISAURA 

MONTAÑO, ya está vinculada a este proceso desde el año 2019, por tanto, 

resulta improcedente notificarla como demandada de la presente demanda. 

 

Todas las actuaciones adelantadas tanto en el juzgado de Tausa como en 



este estar notificadas en estados. 

 

De otro lado como ya se emitió sentencia reconociendo el pago: 

 

 

Ante la presencia de una heredera se deberá reconocer la sucesión procesal 

a favor de MARIA ISAURA MONTAÑO, conforme al articulo (ARTÍCULO 68. 

SUCESIÓN PROCESAL.  Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador.). 

 

Y de acuerdo a lo que muestra el proceso y en especial los folios de matrícula 

inmobiliaria, a ella le adjudicaron el 50% del bien objeto de la servidumbre, por 

tanto, le corresponde el 50% de la indemnización, que se ordena entregarle previo 

fraccionamiento del título. 

 

 

 

 

 



 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2020-00299-00 

 

En forma urgente envíese al juzgado 43 de pccmbta, la información 

solicitada, conforme se indica en el oficio 658. 

 

Se reconoce personería a la abogada: YADIRIS GOMEZ FERNANDEZ. 

   

 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Cumplido el requerimiento se acepta la renuncia del DR. WOLFAN AREIL 

PINZON SANCHEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Póngase en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas de las 

entidades. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

                       (2) 
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Conforme a la constancia secretarial: 

 

 

 

Se procede a aclarar, conforme al acuerdo ACUERDO No. PSAA16-

10554 Agosto 5 de 2016: ARTÍCULO 5º.Tarifas. Las tarifas de agencias 

en derecho son: 1. PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. En única 

instancia. a…. b. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 

pretensiones pecuniarias, entre 1 y 8 S.M.M.L.V.  

 

Que el valor de las agencias en derecho corresponde a 1 SMMLV. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00128-00 

 

Conforme se autorizó en auto: 

 

 

Procediendo a notificarlo así: 

 

 

  



 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la demandada, 

en el término de traslado, luego de notificada conforme a la ley 2213/22, es 

procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y realizado el 

control de legalidad consagrado en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, corresponde dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso y 

emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos 

los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante RF ENCORE SAS, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

HERNAM JESUS SARMIENTO VARGAS, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de pretensiones de 

la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título 

ejecutivo base de recaudo (pagare), este despacho judicial 

libró orden de pago mediante proveído calendado 



05/08/2021 y ordenó la notificación del extremo ejecutado, 

quien fue notificado del presente proceso, guardo silencio en 

el término de traslado, no formulo medios defensivos, por lo 

que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del 

crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a 

la parte ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en 

derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00186-00 

Teniendo en cuenta que luego de fijar fecha en la audiencia del 

30/05/23, el suscrito funcionario estuvo incapacitado, se señala 

el día 26/09/2023, a las 9 de la mañana para la celebración de la 

audiencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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Conforme al presente oficio: 

 

Remítase oficio al dicho juzgado informando sobre la existencia de este 

proceso y su terminación mediante transacción aprobada en auto del 

21/11/21. 

 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2021-00224-00 

 

Conforme se indicó en la demanda la dirección de notificación del 

demandado es: 

 

 

Procediendo a notificarlo así: 

 



 

  



 



 

 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la demandada, 

en el término de traslado, luego de notificada conforme al CGP, es 

procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y realizado el 

control de legalidad consagrado en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, corresponde dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso y 

emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos 

los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante COOPERATIVA DE CREDITOS MEDINA "EN 

INTERVENCIÓN" –COOCREDIMED "EN INTERVENCIÓN", a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

EDILMA ISABEL ACOSTA HERRERA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de 

dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la 



demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título 

ejecutivo base de recaudo (pagare), este despacho judicial 

libró orden de pago mediante proveído calendado 

21/10/2021 y ordenó la notificación del extremo ejecutado, 

quien fue notificado del presente proceso, guardo silencio en 

el término de traslado, no formulo medios defensivos, por lo 

que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del 

crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a 

la parte ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en 

derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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En atención de memorial aportado: 

 

Se 

Requiere a la parte demandante para que informe si se dio cumplimiento 

a la transacción, como quiera que ya han transcurrido más de 3 meses. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 



                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00070-00 

 

De la contestación de la demanda córrase traslado a la parte demandante 

por el termino de 10 días para que se pronuncie. 

ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante 

auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00074-00 

 

Se acepta la renuncia al poder por parte de la DRA.  MARY PATRICIA 

CAMACHO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00127-00 

 

Frente la solicitud de la entidad demandada, remítasele la sentencia para 

que proceda a ejecutar la orden que allá se da, en el término indicado en 

el fallo. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00153-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00291-00 

 

Acreditada la certificación, la parte deberá completar con el trámite de la 

notificación, como quiera que es su carga. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00308-00 

 

Se ordena el emplazamiento de la demandada, por secretaria 

procédase. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00373-00 

 

Revisado el proceso, la parte demandante indica en la demanda la siguiente 

dirección para notificación al demandado: 

 

 

Procediendo a notificarlo así: 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

Teniendo en cuenta la no contestación de la demanda por la demandada, 

en el término de traslado, luego de notificada conforme al CGP, es 

procedente dicta auto que ordene seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y realizado el 

control de legalidad consagrado en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, corresponde dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso y 

emitir decisión sobre la continuación de la ejecución, previos 

los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ASERCOPI, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra RUTH MARIN 

ZALAZAR QUINTERO, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de 

dinero señaladas en el acápite de pretensiones de la 

demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título 

ejecutivo base de recaudo (pagare), este despacho judicial 

libró orden de pago mediante proveído calendado 

29/09/2022 y ordenó la notificación del extremo ejecutado, 

quien fue notificado del presente proceso, guardo silencio en 

el término de traslado, no formulo medios defensivos, por lo 

que corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del 

crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 



TERCERO: CONDENAR en costas de la presente acción a 

la parte ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en 

derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: TENGASE como nueva dirección de la apoderada 

de la parte demandante: 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00429-00 

 

Como quiera que se pronunció la parte demandante y también solicito 

pruebas, se procede a decretarlas así: 

 

POR LA PÁRTE DEMANDANTE. 

 

Téngase los documentos aportados en la demanda y en el traslado de las 

excepciones. 

 

Se decreta el interrogatorio del demandado. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA. 

 

Téngase los documentos aportados en la contestación. 

 

Se decreta el interrogatorio de la representante legal de la parte 

demandante, se niega el interrogatorio de la apoderada por improcedente 

ya que no es parte. 

 

Se decreta la prueba pericial, frente a la tacha de falsedad, se ordena oficiar 

al CTI, para que designe perito. 

 

Frente al reconocimiento solicitado de los documentos aportados por la 

parte demanda, se niega ya que no fueron atacados por el demandante. 

 

Frente a la excepción de falta de competencia debió alegarse como recurso 

de reposición, por lo que al no hacerse no se le da trámite. 

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. ……. 



3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 

el mandamiento de pago.  

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

Téngase como nueva dirección de la apoderada de la parte demandante la 

siguiente: 

 

 

    

Tan pronto se tenga el dictamen pericial, se señala fecha. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00549-00 

 

Se ordena nuevamente requerir nuevamente al curador, líbrese oficio. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

                       JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00712-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora: 

 

 

 Se ordena el emplazamiento, por secretaria procédase. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1d536fde7f6903d0e110f7be644ccdc960d7aa095e5eace0cc47b663722bcee

Documento generado en 17/08/2023 09:22:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00448-00 

 

Estando el proceso para revisar la subsanación presentada por la parte 

actora, advierte el Despacho que acepta la justificación planteada para los 

dos requerimientos efectuados en el auto inadmisorio, por lo cual la factura 

arrimada no se tomará como electrónica si no como comercial general por 

no estar en el sistema RADIAN que hace que la misma no pueda circular 

como instrumento en el territorio nacional. 

 

Ahora, una vez revisado de nuevo la factura arrimada y los anexos, se 

encuentra que no existe recepción por parte del demandado, ya que el 

documento “certificado envió de facturas”1 limita de informar solo el envió 

de los documentos a los correos mariacrobledo@gmail.com y 

contabilidad@feriaburo.com sin que se tenga trazabilidad de aceptación o 

recepción. 

 

Por lo tanto, no puede tenerse una aceptación en los términos dispuestos 

para el canon 774 del Código de Comercio, ni expresa ni tacita de la factura. 

 

Así las cosas, al no reunir las exigencias del artículo 774 del Código de 

Comercio, en concordancia con lo previsto en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

                                                           
1 Ver anexo 08.prueba27032023-085138 

mailto:mariacrobledo@gmail.com
mailto:contabilidad@feriaburo.com


RECHAZA la presente. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física 

de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00470-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido no subsanó en debida forma lo 

requerido en el auto de fecha 25 de mayo de 2023, se rechaza la presente 

demanda ordenando devolverla sin necesidad de mediar desglose.  

 

Lo anterior, toda vez que no modificó las pretensiones como se requirió 

puesto que sigue solicitando tanto el cobro de interés moratorio como los de 

la cláusula penal, cuando se le indicó su improcedencia en atención al art. 

1600 del Código Civil.  

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00483-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

- COLSUBSIDIO, contra ADRIANA LAGANIS VALCARCEL, por los 

siguientes conceptos. 

 

1. Por la suma de $19.469.774. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (24-01-2023), los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $625.438. M/cte., por concepto de intereses de plazo, 

pactado en el pagaré y descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 



cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, 

quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00484-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de SEMPLI S.A.S., contra VTP GROUP S.A.S, 

OLGA KATALINA DIAZ HERRERA y LUIS ALEJANDRO REINOSO RIAZA, 

por los siguientes conceptos. 

 

1. Por la suma de $25’.200.548. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (30-03-2022), los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 



 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la Dr. MANUELA DUQUE MOLINA, 

quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00485-00 

 

Revisadas nuevamente las presentes diligencias y teniendo en cuenta el 

escrito allegado por el apoderado de la parte actora, dando cumplimiento al 

auto de fecha trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023), sin embargo, 

atendiendo lo pretendido dentro de la presente demanda, el Despacho 

DISPONE: 

 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Aclárese en las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que las 

obligaciones incorporadas en el certificado de la deuda, no coinciden con lo 

pretendido toda vez que refiere a lo siguiente; CUARTA: Por concepto de cuota 

ascensor a la suma de DIEZ MIL PESOS MCTE ($ 3.937.020), por cuanto 

los valores tanto en letras como en números no coinciden. Indíquese el valor 

correspondiente a la obligación. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00489-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de RUBÉN DAVID BOGOYA GUEVARA contra 

LYOWN HOLDING S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $5.726.399,oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el acuerdo de pago suscrito entre las partes el 08 de julio de 2022, más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada  

obligación se hizo exigible (01 de agosto de 2022), hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al señor RUBÉN DAVID BOGOYA 

GUEVARA, quien actúa en causa propia. (Art. 74 CGP).  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00504-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en cumplimento a la providencia 

calendada 13 de junio de 2023, de conformidad con los artículos 82 y 384 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por 

ASESORES INMOBILIARIOS A&R S.A.S., contra MARIA ANGELICA 

GIRALDO PUERTO. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. (art. 391 CGP) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER Personería Jurídica al abogado Dr. JIMMY ANDRÉS 

GARZON MARTINEZ, quien actúa como apoderado de la parte demandante 

en los términos del poder conferido (art. 74 CGP). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 757229ffe1f3b8eda8033074997f528f26611baeb38f4f33bb3f927e75a55b6b

Documento generado en 17/08/2023 04:23:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00507-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en cumplimento a la providencia 

calendada 13 de junio de 2023, de conformidad con los artículos 82 y 384 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por ANA 

LUCIA HERNANDEZ BRAVO., contra BROKERS REAL ESTATE S.A.S. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. (art. 391 CGP) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER Personería Jurídica a la abogada Dra. LUZ MARINA 

CAMPO HERNANDEZ, quien actúa como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido (art. 74 CGP). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00518-00 

 

En atención al informe secretarial y revisado el memorial que antecede, en el 

cual se dio cumplimiento al auto de fecha 13 de junio de 2023 , se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, por 

cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose entre 

ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del Proceso, 

determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 

los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 

como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos contenciosos 

será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez esta 

competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-

10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CARRERA 85 L No. 63 B -42 los Álamos de Bogotá, por 

cuanto corresponde a la localidad de Suba. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto). para EL JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede 

desconcentrada en la LOCALIDAD DE SUBA 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00520-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en cumplimento a la providencia 

calendada 13 de junio de 2023, de conformidad con los artículos 82 y 368 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por SANDRA 

PATRICIA CASTAÑEDA MARTINEZ, contra PAMIRUTI S.A.S. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. (art. 391 CGP) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER Personería Jurídica al abogado Dr. LUIS ISAAC GÓMEZA 

MORALES, quien actúa como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (art. 74 CGP). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00521-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

13 de junio de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00525-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y en cumplimento a la providencia 

calendada 13 de junio de 2023, de conformidad con los artículos 82 y 384 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por 

CREATING IDEAS S.A.S., contra FERNANDO CALLE PARRA 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. (art. 391 CGP) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER Personería Jurídica a la abogada Dra. ANGELA WALTER 

POSADA, quien actúa como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (art. 74 CGP). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00528-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

13 de junio de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00529-00 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que la demanda cumple las 

exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado instaurada por FARLY DURLEY COTES AVENDAÑO y ADAM 

MAURICIO ROJAS TABORDA contra RV INMOBILIARIA. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

lo términos de ley para que ejerza su defensa. 
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Se RECONOCE personería a los demandantes FARLY DURLEY COTES 

AVENDAÑO y ADAM MAURICIO ROJAS TABORDA quienes actúan en causa 

propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00530-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

13 de junio de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 334bac9f931cdae448c4c8bab533819935823b04135f5f01cd6d33e51e20ba3e

Documento generado en 17/08/2023 04:22:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00534-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO PLAZA 39 PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra KELLY MARÍA MANOTAS LLINÁS, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $17’724.252.oo. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración causadas desde el mes de octubre de 2021 al mes de marzo 

de 2023, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

2.- Por la suma de $2’139.300,oo. M/cte., por concepto de intereses de 

mora por el anterior capital causados desde el mes de diciembre de 2022 a 

marzo de 2023, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la 

demanda. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

sigan causando a partir de la presentación de la demanda (17/04/2023) y 

las que se causen en lo sucesivo, junto con sus respectivos intereses 

moratorios, siempre que se acredite la certificación de deuda de que trata el 

artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 



en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado DAMARIS ENCISO RUIZ, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00543-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

09 de marzo de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00546-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 419 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por: ELIGEM S.A.S., contra BICCO 

FARMS S.A.S. 

 

2. En consecuencia, désele el trámite del PROCESO VERBAL MONITORIO 

(art. 421 ibídem).  

 

3. Se REQUIERE a la sociedad BICCO FARMS S.A.S., para que en el plazo 

de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito de la demanda 

o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que 

sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo la advertencia que dispone el artículo 421 ídem en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA STELLA GONZALEZ 

GARCIA como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 
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curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00548-00 

 

Subsanada la presente demanda y reunidos las exigencias de los artículos 

82 y 368 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por JAIRO 

PINZON CASTELLANOS y LUZ ANGELA CASTRO DE PINZON contra 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA S.A., (antes Banco Central 

Hipotecario). 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWARD URBANO 

GOMEZ como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 
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Curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00550-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO ALGECIRAS 86 A – PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra KATTY MÉNDEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $18’669.344.00. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, causadas desde el mes de septiembre de 2021 al mes de 

enero de 2023, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la 

demanda, más los intereses moratorios del anterior capital causados desde 

el 06 de febrero de 2023, hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $3’.383.066,oo. M/cte., por concepto de intereses 

moratorios del anterior numeral causados desde que cada obligación se hizo 

exigible, correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la demanda. 

 

3.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

causen en lo sucesivo, junto con sus respectivos intereses moratorios, 

siempre que se acredite la certificación de deuda de que trata el artículo 48 

de la Ley 675 de 2011. 



 

4. Se Niega mandamiento de pago por la suma de $3.383.066 por concepto 

de gastos legales generados, toda vez que estos deben suplirse dentro de la 

relación contractual del demandante y su representación judicial mas no 

del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al RODRIGO ERNESTO SANCHEZ 

VARGAS, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00551-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a la providencia calendada 

13 de junio de 2023, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y de conformidad con el informe secretarial que 

antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en 

la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00553-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” contra RAVE RAMIREZ BEATRIZ 

ELENA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARE 79946 

 

1.-Por la suma de $5’878.355,oo M/cte., correspondiente al capital de 

treinta y cinco (35) cuotas causadas desde 31 de marzo de 2020 al 31 de 

enero de 2023, representado en el pagaré citado y aportado con la demanda 

como título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por 

el anterior capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta 

que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $9’405.368.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 



FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00653-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213/22, respecto, al envió 

simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda junto 

con sus anexos al demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00657-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue el último avalúo catastral del bien objeto de la presente. (No. 3 

art. 399 C.G.P.) 

 

2. Ponga a disposición del Juzgado la suma correspondiente al estimativo 

de la indemnización, es decir, título judicial donde se demuestre que fuera 

consignado el valor indemnizatorio estimado, conforme lo señala el artículo 

2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00682-00 

 

Estando el presente asunto para su calificación, encuentra el Despacho 

escrito allegado por el apoderado de la parte actora donde manifiesta el retiro 

de la demanda. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el art. 92 del C.G.P. y toda vez que no existen 

medidas cautelares practicadas, se DISPONE: 

 

Primero: ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en 

perjuicios. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda.  

 

Segundo: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00683-00 

 

Presentada la demanda y reunidas las exigencias de los artículos 82 y 368 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda VERBAL SUMARIO instaurada por 

BLANCA LUCY BELLO ESCOBAR contra SEGUROS DEL ESTADO, 

SNEIDER JAMITH CORTES DUARTE, EDUARDO QUEJADA PESTAÑA. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

(Responsabilidad extracontractual) 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO. Previo a decretar la medida cautelar de inscripción de demanda, 

de conformidad con el numeral 2º del artículo 590 del Código General, 

préstese caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones estimadas 

en la demanda, para garantizar el pago de las costas y perjuicios que con 

ella puedan causarse 

 

Se RECONOCE personería al abogado Dr. JOSÉ JULIÁN BRICEÑO 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00684-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de MARIA STELLA CORTES RODRIGUEZ contra 

GROUP WHOLESALER SAS., por los siguientes conceptos: 

 

 

1.-Por la suma de $5.520.000,oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el contrato de transacción suscrito entre las partes el 02 de septiembre 

de 2022. más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde 

que la obligación se hizo exigible (02 de octubre de 2022), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada LUZ NELLY CAMARGO 

GARCÍA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00685-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° del Decreto 2213 de 2022, 

respecto, al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente 

demanda junto con sus anexos al demandado, toda vez que la medida 

cautelar de embargo de pensión es improcedente en atención a lo previsto 

en el numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y artículo 344 del 

Código Sustantivo del Trabajo.  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00686-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

RIVEROS CONSULTORES S.A.S., JUAN DAVID RIVEROS BARRAGANA, 

JULIO ANDRES SAMPEDRO ARRUBLA, GUSTAVO HUMBERTO 

RIVEROS RODRIGUEZ, JUAN DAVID RIVEROS BARRAGAN., por los 

siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $24.124.712,oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el Pagaré sin número, aportado con la demanda como título 

base de ejecución. Más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (01 de noviembre de 2022), 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada Martha Luz Gómez Ortiz, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00687-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Exclúyase de las pretensiones los intereses moratorios, dado que ello es 

no es procedente en este trámite legal, puesto que de ser el caso puede ser 

solicitado, pero hasta el proceso ejecutivo singular. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección suministrada de 

la demandada y los testigos es la utilizada, e indique como la obtuvo y aporte 

las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 del de la 

Ley 2213 de 2022.) 

 

3. Modifíquese el poder, donde se indique el correo electrónico del apoderado 

judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del Decreto 2213 

de 2022. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00691-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Precise en los hechos, mes y valor especificó de los cánones en mora. Núm. 

5, art. 82 C.G.P. 

 

2. Modifíquese el poder, donde se indique el correo electrónico del apoderado 

judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° de la ley 2213 de 

2022. 

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

  

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00692-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CARRERA 26 No. 26 No. 1 - 6 de la ciudad de Bogotá D.C., 

asunto que corresponde conocer a los juzgados zona centro de la ciudad, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado” 

 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 



Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la zona 

centro de la ciudad. Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00693-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de confirmad con los artículos 

82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA a favor de EDIFICIO TORRES DE MIRASOL PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra AMANDA PINILLA MATIZ por los siguientes 

conceptos: 

 

1. Por la suma de $5.471.160. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración correspondiente entre los meses de junio de 2021 a febrero 

de 2023, discriminadas en el libelo de la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios del numeral anterior causados desde que 

cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinaria y extraordinaria que se causen 

en lo sucesivo, junto con sus respectivos intereses moratorios, siempre que 

se acredite la certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 

de 2011 



 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería al abogado WILSON ALBERTO ORTIZ ROJAS, 

como apoderado de la parte actora para los efectos y fines del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00695-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CL 98 # 70 – 91 asunto que corresponde conocer el juzgado 

que cubre la localidad de Suba, de conformidad con lo previsto en el numeral 

1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado” 

 

 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 



En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 

localidad de Suba de esta ciudad. Ofíciese y déjense las constancias 

pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00728-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de OSMED 

SAS y el señor LUIS MIGUEL MARROQUIN FORERO, por los siguientes 

rubros: 

1.- Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON OCHENTA Y CENTAVOS 

MCTE. ($8.842.923,87), correspondientes a la obligación suscrita según 

pagare No. 1A12464744. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS CON CINCUENTA Y SIETE 

CENTAVOS M/cte ($5.935.606,57) correspondiente al capital adeudado y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 



5. Se reconoce personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ  a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderado  de  

amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  

numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

6. De conformidad con la solicitud del apoderado de la demandante, se  

RECONOCE como dependientes judiciales del apoderado de la parte 

actora al Doctor DANIEL FELIPE ALZATE TORRES identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.016.706.423 y tarjeta profesional No. 

356.432 del C. S. de la J. y a los estudiantes de derecho, DIEGO 

ARMANDO BAUTISTA OCHOA identificado con cedula Nro. 

1.233.693.388 correo diego.bautista@cobroactivo.com.co, JEIMY 

DAYANA MUÑOZ MARTINEZ identificado con cedula Nro. 

1.083.914.750 correo dayana.munoz@cobroactivo.com.co, CRISTOFER 

MESA BARON identificado con cedula Nro. 1.031.183.083 correo 

cristofer.mesa@cobroactivo.com.co, ANGIE LICETH ALVARADO ROA 

identificado con cedula Nro. 1.013.652.258 Correo 

angie.alvarado@cobroactivo.com.co, KAREN LISBETH CULMA 

identificado con cedula Nro. 1.233.505.584 correo 

karen.culma@cobroactivo.com.co, ERICK SANTIAGO RAMÍREZ 

GORDILLO identificado con cedula Nro. 1.000.506.252 correo 

erick.ramirez@cobroactivo.com.co, DANIELA MIRANDA QUIROGA 

identificado con cedula Nro. 1.233.690.613 correo 

daniela.miranda@cobroactivo.com.co, DUVAN DANIEL COLORADO 

BELTRAN identificado con cedula Nro. 1.000.364.869 correo 

duvan.colorado@cobroactivo.com.co. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 
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JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente  No.  11001-41-89-033-2023-00729-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde, respecto a la admisión de 

la presente demanda, el Despacho advierte la existencia de ocho demandas 

incluyendo la presente, como son: 110014189033-2023-00729-00, 

110014189033-2023-00730-00, 110014189033-2023-00731-00, 

110014189033-2023-00732-00, 110014189033-2023-00733-00, 

110014189033-2023-00734-00, 110014189033-2023-00741-00, 

110014189033-2023-00744-00    y    110014189033-2023-00768-00 las 

cuales, una vez examinadas, se concluye que debe ser ACUMULADAS por 

tratarse de las mismas partes demandante y demandado, con 

características similares en cuanto a las pretensiones que conforman las 

demandas (Articulo 148 C.G.P.): 

 
En consecuencia, reunidas las exigencias de los artículos 82  y  siguientes 

del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada a través de 

Representante Legal por AVISTA COLOMBIA S.A.S. BIC contra 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
SEGUNDO. DARLE a la presente demanda el trámite consagrado en el 

Título II. Capítulo I, Art. 390 y Siguientes del Código General del Proceso, 

por razón de la cuantía. 

 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que haya lugar para el efecto. 



QUINTO: Se reconoce personería al abogado DAVID ANTONIO 

BETANCOURT MAINIERI como apoderado  de  la  parte  demandante,  para 

los fines y efectos del poder conferido. Se le  ADVIERTE  que  en  adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de 

curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
JACA 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00730-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en 

el Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien 

se dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

2. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00735-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ADECUE la demanda con el acatamiento de las disposiciones 

previstas en el artículo 206 del CGP, específicamente en el entendido 

de incorporar al  escrito el juramento estimatorio. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00736-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Subrayado propio. 

 

2. Si bien es cierto se aporta dirección física de notificación, deberá 

ACLARARSE si la dirección “CARRERA 10 No. 72 – 33 TORRE B PISO 

11 COLPENSIONES” corresponde al lugar de trabajo de la demandada 

y a su vez se manifieste las razones por las cuales no se toma como 

dirección de notificación de la demandada la dispuesta por ella en el 

pagare base de la ejecución, es decir la “calle 53 AC # 64-80” 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85d88ac5436c1923267fe437996033ec94a410f61305798e038ee2d6f4cae833

Documento generado en 17/08/2023 09:22:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00737-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de ANGGIE PAOLA GARZON Y DIEGO FERNANDO 

MONTAÑEZ BARRERA y en contra de la sociedad YOUI COMPANY LTDA 

por las obligaciones contenidas en el acta de conciliación celebrada el 13 de 

octubre de 2022, así: 

1.- Por la suma de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS MCTE. 

($625.000), correspondientes a la cuota No. 2 dispuesta en el acta de 

conciliación base de ejecución con fecha de vencimiento 15 de noviembre 

de 2022. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma anteriormente descrita correspondiente al capital 

adeudado y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

3. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

MCTE. ($1.250.000), correspondientes al capital acelerado de que trata el 

acta de conciliación base de ejecución. 

4. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma anteriormente descrita correspondiente al capital 

adeudado y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 



6. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00738-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en 

el Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien 

se dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

2. ALLEGÚE el poder que la faculta a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P. y dando 

cumplimiento a las disposiciones del Art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. ACREDITE acuse de recibido de las Facturas FEP4066 y FEP4098 

(artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 05 de mayo de 

2020 (…). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

(2) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00739-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare Electrónico), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA y en contra 

de ROSMIRA MORENO por las obligaciones contenidas en el Pagare No. 

31031739, así: 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TRECE PESOS MCTE. ($6.194.913), correspondientes al 

capital del Pagare No. 31031739 con fecha de vencimiento 01 de junio de 

2022. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma anteriormente descrita correspondiente al capital 

adeudado y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5. Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ a 



quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderada  

de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  

el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00740-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare Electrónico), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. y en contra de 

ADRIANA SOFIA MONTOYA BERRIO por las obligaciones contenidas en 

el Pagare No. 00000080000059837, así: 

1.- Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS MCTE. ($6.000.000), 

correspondientes al capital del Pagare No. 00000080000059837 con fecha 

de vencimiento 05 de mayo de 2021. 

2. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($272774) por el valor de los 

intereses generados desde la fecha de suscripción del pagaré al vencimiento 

del mismo. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma descritas en el numeral primero correspondiente 

al capital adeudado y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

que los produce. 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

5. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 



dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

6. Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderada  

de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  

el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

7. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00742-00 

 

Seria del caso entrar a revisar el escrito de la demanda para su 

calificación, sin embargo, de la revisión del plenario se observa memorial 

de la apoderada de la parte demandante solicitando el retiro de la misma. 

 

Al respecto, se resolverá sobre la solicitud de retiro de la demanda la cual 

en acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP es procedente, 

toda vez que, a la fecha no se ha librado mandamiento de pago ni 

decretado medidas cautelares, en consecuencia, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO de la presente demanda en 

acatamiento de las disposiciones del artículo 92 del CGP. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a entrega física de la 

demanda. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00743-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa como 

requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

 

2. ACLARE y CONCRETE la primera pretensión de la demanda, toda 

vez que, de la simple lectura del mismo no logra entenderse lo 

pretendido. 

 

3. EXCLUYA o ADECUE la segunda pretensión teniendo en cuenta que 

no se trata de una pretensión. 

 

4. ACLARE los hechos de la demanda, en el entendido de adecuarlos 

conforme a las pretensiones. 

 

5. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en 

un solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 



Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00745-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales. 

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Subrayado propio. 

 

3. ACLARE el hecho número dos de la demanda respecto de la fecha en 

que se firmó la carta de instrucción. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00747-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE el escrito de demanda de conformidad a lo establecido en 

el Art. 82 del C.G.P., esto es, adecuar la designación del juez a quien 

se dirige la demanda, por cuanto está dirigido a los Jueces Civiles 

Municipales. 

 

2. ALLEGUE el poder que lo faculte a iniciar la presente acción de 

conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto es, adecuar 

la designación del juez a quien se dirige la demanda, por cuanto el 

poder está dirigido a los Jueces Civiles Municipales. 

 

3. ACREDITE acuse de recibido de las Facturas FE 1133, FE 1301, FE 

1336 y FE 1585 (artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 616-

1 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 de 

05 de mayo de 2020 (…). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00748-00 

 

Procede el despacho al estudio de la demanda de la referencia una vez 

subsanada, a efectos de determinar sobre su admisión al tenor de los 

artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, constando la observancia 

de las reglas procedimentales antes citadas, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR proceso de Restitución de inmueble propuesto por 

GRUPO EMPRESARIAL OIKOS SAS contra MANUEL ESTEBAN ROMERO 

ESCOBAR. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los 

términos del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de diez (10) días de conformidad 

con lo establecido en el artículo 391 ejusdem, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación, a fin de que pueda dar contestación y solicite 

las pruebas que estime convenientes, para lo cual se les remitirá copia de 

la admisión de la demanda y sus anexos presentados con tal fin. 

 

TERCERO: IMPÁRTASELE al proceso la tramitación del proceso de 

Restitución de inmueble señalada por el artículo 384 del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILSON GÓMEZ 

HIGUERA como apoderada de la parte demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado en amparo de pobreza de este 



Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

QUINTO: Se ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones 

deberán remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto 

por el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f305532fec002ee20fc5c4e70587aa7d88fa70c235d009090d18304b05d69832
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00749-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. Subrayado propio. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00750-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las Facturas FEBG 84009, FEBG 

84827, FEBG 85940 (artículo 621 del Código de Comercio, el artículo 

616-1 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la Resolución 000042 

de 05 de mayo de 2020 (…). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 de AGOSTO de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00757-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. contra LUIS 

FERNANDO CESPEDES PERDOMO, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $36’287.132,oo M/cte., correspondiente al capital 

insoluto  representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como 

título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde que la obligación se hizo exigible (15 de marzo de 

2023), hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $6’789.211. M/cte., por concepto de intereses causados 

y no pagados, descrito en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr.  JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00758-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó prueba de ello. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad LIBRAMAS 

- SUMAS Y SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que 

endoso en propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00759-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Preséntese demanda en debida forma junto con los requisitos 

establecidos en los art 82 y s.s. y demás concordantes del Código General 

del Proceso. 

 

2. Preséntese en debida forma las pretensiones de la demanda, esto es, con 

precisión y claridad, teniendo en cuenta que el archivo de la demanda PDF no 

se encuentra las presentadas de forma clara, (numeral 4° Art. 82 del C.G. del 

P.) 

 

3. Aporte direcciones físicas y/o el correo electrónico de las partes indique como la 

obtuvo y aporte las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 

del de la Ley 2213 de 2022.) 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy  18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00760-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estando el proceso para 

calificación, se observa memorial allegado por la parte demandada donde 

comunica el proceso de reorganización admitido en juzgado, por lo tanto, 

póngase en conocimiento a la parte ejecutante el proceso de reorganización 

del deudor DEYVIS ORLANDO QUITIAN ROJAS admitido por el Juzgado 2 

Civil del Circuito de Bucaramanga, para que en el término de ejecutoria 

manifieste si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario, 

de conformidad con el artículo 70 de la ley 1116 de 2006. 

 

En firme lo proveído ingrese al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy  18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00761-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Modifíquese el poder, donde se indique el correo electrónico del apoderado 

judicial de la accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00763-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando el aporte de prueba de las direcciones suministradas del 

demandado, toda vez que no se evidencia prueba de ello en el plenario. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00764-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Allegue certificado de existencia y representación del BANCO DE 

OCCIDENTE, donde se acredite que el señor EDUARDO GARCÍA CHACÓN es 

el representante legal de dicha entidad, toda vez que el aportado no se 

evidencia.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00765-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando el aporte de prueba de las direcciones suministradas del 

demandado, toda vez que no se evidencia prueba de ello en el plenario. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00766-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy  18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00767-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A., contra MARTHA LUCIA 

MARTINEZ LARA, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $21’443.718,oo M/cte., correspondiente al capital 

insoluto  representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como 

título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde que obligación se hizo exigible (19 de noviembre de 

2022), hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr., JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00791-00 

 

Visto el informe secretarial y conforme a la solicitud elevada por el extremo 

actor quien indicó que: DESISTE DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, el Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda presentada por EDIFICIO 

STUDIO CLASS 46 PH, contra el BANCO BBVA, sin condena en perjuicios.  

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00792-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso de librar 

mandamiento de pago, no obstante, se advierte que la factura allegada como 

base de acción no prestan mérito ejecutivo, como se pasa a exponer: 

 

La factura, no reúnen las exigencias necesarias contempladas en los 

artículos 773 y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo previsto 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, como tampoco él envió 

que trata el Decreto 1625 de 2016, art. 1.6.1.4.1.3. par 1, y en consecuencia 

no existe recibido expreso por parte del comprador o beneficiario del servicio 

conforme lo señala el Decreto 1154 de 2020, art. 2.2.2.5.4., que dé cuenta 

que la misma fue aceptada tácitamente.  

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por CHAZKICARGO 

S.A.S, en contra de REVLOG S.A.S. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. Como quiera que el libelo 

genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no 

hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00793-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy  18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00794-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA, con fecha vigente, toda vez 

que no se evidencia en el plenario. (Núm. 2 art. 82 del CGP) 

 

2. Apórtese certificación de la deuda objeto base de la ejecución con fecha 

vigente. (art. 82 ibídem), por cuanto la aportada data el 05/03/2020.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00795-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

terminación del proceso por haberse cumplido lo pretendido (pago total de la 

obligación), por tal razón no existe objeto alguno para continuar con el 

mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 26 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00796-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección de los 

demandados es la DIAGONAL 4 A No. 14-27 y la CALLE 93 No. 60 B - 11 de 

la ciudad de Bogotá D.C., asunto que no le corresponde a este Despacho 

Judicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del 

C.G.P.  “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la zona 

centro de la ciudad. Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 026 
en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00797-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, a efecto de decidir sobre la 

viabilidad del presente asunto, se tiene que este despacho carece de 

competencia para conocerlo, en la medida en que la dirección del 

demandado es la CARRERA 105 B # 66 C – 22 de la ciudad de Bogotá D.C., 

asunto que no le corresponde a este Despacho Judicial, de conformidad con 

lo previsto en el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P.  “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado” 

 

Por tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Rechazar la anterior demanda por falta de competencia.  

 

Segundo. Remitir las presentes diligencias a la OFICINA SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartida al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Suba. 

Ofíciese y déjense las constancias pertinentes.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00798-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó prueba de ello. 

 

2. Apórtese documento idóneo que acredite la calidad de CLARA JANETH 

GARZÓN BUSTOS como la actual administradora del EDIFICIO CONJUNTO 

PASEO DEL LAGO – PRIMERA ETAPA P.H, en razón a que la certificación 

adjunta no indica fecha de vigencia. (art. 82 ibídem).  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00800-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó prueba de ello. 

 

2. Allegue Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

LIBRAMAS - SUMAS Y SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el 

representante legal que endoso en propiedad al demandante el pagare objeto 

del presente asunto.  

 

3. Allegue Certificado de Existencia y Representación Legal del ASERCOOPI - 

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS. (Núm. 2 art. 82 

del CGP) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-00801-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de la demandada es la utilizada, aporte prueba de ello, por 

cuanto no se aportó prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 18 DE AGOSTO DE 2023. 
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Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ddb4334704a08c3297a3e958167f0279075308fefa5ac6664ae5d23acf31135

Documento generado en 17/08/2023 02:48:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


